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Referencia: 4356/2018

Procedimiento: Expediente Administrativo de Educación y Colectivos Sociales (DGECS)

Interesado:  
Representante:  
Dirección General de Educación y C. Sociales (GORTIZ01) 

Habiéndose publicado en BOME núm. 5514  la Convocatoria para  la Contratación del 
Servicio, (expediente Mytao 18707/17) de: " ORGANIZACIÓN  E IMPARTICIÓN DE 4 
CURSOS DE FORMACIÓN, COMO ACTUACIONES DEL PLAN INTEGRAL PARA 
MUJERES PERTENECIENTES A LOS DISTRITOS IV Y V Y OTROS COLECTIVOS 
DESFAVORECIDOS DELA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PERTENECIENTES 
AL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) 2014/2020 DE 
MELILLA, EJE prioritario 1. PRIORIDAD DE INVERSION 9.3 OBJETIVO ESPECIFICO 
9.3.1."  

Y habiéndose detectado UNA ERRATA en lo relativo a  Eje prioritario al que pertenecen las 
actuaciones pretendidas en aplicación del artículo 109 “Revocación de actos y rectificación de 
errores” de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015 del Procedimiento Administrativo 
Común procede la rectificación del error detectado y donde dice contratación del Servicio de: 
" ORGANIZACIÓN  E IMPARTICIÓN DE 4 CURSOS DE FORMACIÓN, COMO 
ACTUACIONES DEL PLAN INTEGRAL PARA MUJERES PERTENECIENTES A LOS 
DISTRITOS IV Y V Y OTROS COLECTIVOS DESFAVORECIDOS DELA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PERTENECIENTES AL PROGRAMA OPERATIVO DEL 
FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) 2014/2020 DE MELILLA, EJE prioritario 1. 
PRIORIDAD DE INVERSION 9.3 OBJETIVO ESPECIFICO 9.3.1."  debe decir :
" ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE 4 CURSOS DE FORMACIÓN, COMO 
ACTUACIONES DEL PLAN INTEGRAL PARA MUJERES PERTENECIENTES A 
LOS DISTRITOS IV Y V Y OTROS COLECTIVOS DESFAVORECIDOS DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, PERTENECIENTES AL PROGRAMA 
OPERATIVO  DEL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) 2014/2020 DE MELILLA, 
EJE PRIORITARIO 2. PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3 OBJETIVO ESPECIFICO 
9.3.1."
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